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UgUtfttfUMl • latcrvescidn de foadoi 
li U Plput«cl5n ProvlncUl.—Teléíono 1700 
imp. d« la Diputación Provincial,—Ttl. 1700 

Miércoles 8 de Mayo de 1957 
Núm. 10;i 

No se publica loa domingos ni dial tetNroi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetaa. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de empréstito 

MmMtiracWii protiBElal 
GoMerio M 

lie la provincia lie León 

vos de las fincas rúst icas del t é rmino 
i municipal de Sabero, tal como estu-

Í
vieron expuestos al públ ico . 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 

t General de Propiedades y Contri-
I buc ión Terri torial , en un plazo de 

Febrero de 1948 se solicitó por el i n 
teresado la autor izac ión para efec
tuar la mencionada ins ta lac ión, 2.°— 
Que se ha constituido el depósi to 
del 1 por 100 del presupuesto d é l a s 
instalaciones que afectan al domi
nio públ ico 3.°—Que la energía pro-

C I R C U L A R 
Debidamente autorizado por la 

Superioridad, con esta fecha me au
sento de la Provincia, quedando en
cargado del mando de la misma i n 
terinamente el l imo , Sr, Presidente 
de la Excma. Diputac ión provincial , ; do de Hacienda, Máximo Sanz 
D.Ramón Gañas del Río, 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de Mayo de 1957. 
2000 E l Gobernador Civi l , 

Antonio Aluarez Rementeria 

I quince días, contados a partir de la . cede de la Empresa Electro Moline-
I fecha de pub l icac ión de este anun- j r ade VaJmadrigal, que tiene la co-
, ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-] rrespondiente concesión otorgada 
'v incia , (por la Jefatura de León en 15 de 
| León, 30 de A b r i l de 1957.-E1 In - Mayo, de 1936. 4.0-Que se ha prac-
geniero Jefe Provincial , Francisco ticado la información públ ica reg a 
J o r d á n de Urríes.—V.0 B.0: E l Delega men ta r í a sin que se haya preser ta 

1961 do ninguna rec lamac ión , 5,°—Que 
tampo ban hecho oposición alguna 

' a l proyecto los Ayuntamien'os de 

le la m m m de M i 

M i del Catasíre de la Ríioeza 
Risllca 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que l 
durante un plazo de tocho días, se 
hallará expuesto al p ú b ico, en el 
Ayuntamiento de Valdeiugueros, el 
Padrón de contribuyentes que grava 
la riqueza rústica del citado t é rmino 
municipal. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los.propietarios, así como las 
equivocaciones ar i tmét icas que en él 
encuentren al determinar la contri
bución. 

León, 27 de Abr i l de 1957.—El In 
geniero Jefe Provincial. Francisco 
Jordán de Urríes—V.0 B.0: E' Delega 
ao de Hacienda, Máximo Sanz. 1962 

o 

, En uso de las facultades que me 
¡Jan sido conferidas, declaro spro 
oados los valores unitarios deflniti-

Para conocimiento de los propie-
jtarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días, se 
ha l l a r án expuestas al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Gongosto, las Telá-
ciones de caracter ís t icas de califica
c ión y clasificación de las fincas 
rúst icas dél citado t é rmino munic i 
pal, a fln de que puedan ejercer en 
su caso, el derecho a reclamar sobre 
los datos que en ellas figuran. 

El citado plazo da rá comienzo en 
la fecha de publ icac ión de esté anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. . 

León, 30 de A b r i l de 1957.—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urríes.—V.0 B.0: E l Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz. 1961 

lelatnra de Obras Públicas 

El l imo , Sr, Director General de 
Garreteras y Gaminos Vecinales, con 
fecha 16 de Marzo de 1957, me co
munica lo siguiente: 

«Visto el expediente y proyecto re
ferente a la ins ta lación de una linea 
de transporte de energía eléctrica a 
16,500 voltios entre Izagre (León) y 
Monasterio de Vega (Valladoiid), so
licitada por D. José Morato Franco, 
en nombre y representación deaElec-
tra de Monasterio de Vega». 

RESULTANDO: 1.°—Que en ,16 de 

le s t é rminos afectados, 6.°- Que in
forman favorablemente el expedipn-
te las Diputaciones Provinciales De 
legaciones de Industria y Abogacía 
del Estado de ambas provincias y 
que asimismo son favorables los i n 
formes de los Ingenieros encargados 
de la confrontac ión , informes que 
hace suyos la Jefatura de León en 
su informe resumen. 

Esta Dirección, en uso de las fa
cultades delegada^ por O. M. de 11 de 
Marzo de 1937 O. del 17) Ija re
suelto otorgar la concesión solicita
da con arreglo a las condiciones si
guientes: l,a—Se autoriza a «Eléctri
ca de Monasterio de Vega» para es
tablecer una línea de transporte de 
energía eléctrica a 16.500 voltios en
tre Izagre (León) y Monasterio de 
Vega (Valladolid). 

2. a—Las obras sé e jecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión suscrito en 16 de Febrero de 
1948 por el técnico electricista don 
Gésar J. Ghacel, con derecho a la 
imposic ión de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de domi
nio públ ico . 

3. a—Las obras se a jus tarán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléct r icas vigente y en espe
cial en lo'que" se refiere a cruces de 
vías públ icas y con otras l íneas eléc
tricas, a las «Normas técnicas que ha
brán de regir en los proyectos y cons
t rucción de l íneas aéreas de trans
porte de energía eléctrica de alta 



tensión», aprobado por O.. M. de 10 
de Julio de 1948 y a cuantas disposi
ciones sobre el particular se dicten 
en lo suqesivo,. 

4. a—Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica
ción de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza 
el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú
blico, según dispone el Ar t . 19 del 
Reglamentó de Electricidad. 

5. a—No podrá depositarse sobre 
las vías de c o m u n i c a c i ó n y sus cu
netas, n i aun m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i ob
jeto alguno. 

6. a -Las obras e m p e z a r á n dentro 
del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de dos meses, contados a 
partir de la notif icación. 

7. a—Las obras de esta concesión 
es tarán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públ icas , 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, serán de
bidamente reconocidas, levantándo
se la correspondiente acta*y no po
d r á n ser puestas en explotación 
hasta que sea el concesionario auto 
rizado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen 
lasu inspecciones y vigilancias, así 
como los reconocimientos finales, 
que se desprendan de las concesio
nes y disposiciones vigentes aplica
bles, serán de cuenta del concesio
nario. 

8. a—Con arreglo a lo dispuesto en 
el Art . 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en ex
plotación la insta lación, debe entre
gar a la Admin i s t rac ión por dupli
cado, un plano o esquema de la ins
ta lac ión y el reglamento del servicio. 

9. a—El solicitante deberá dar cuen
ta a la De egación de Industria de la 
ins ta lac ión eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscr ipc ión en el 
Registro de la Industria. 

10. a—Queda obligado el concesio 
nario a efectuar las obras de cbnser 
vac ión y reparac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de seguri
dad. 

11. a—El concesionario será respon
sable de los accidentes que se pro 
duzcan por imprudencia, falta de 
conservac ión e incumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

12. a-^-Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
lodos los derechos de propiedad; su
je tándose a las disposiciones vigen 
tes y a las que se dicten en lo suce
sivo que le sean aplicables, siempre 
a t í tulo precario y quedando la Ad
min i s t rac ión autorizada para variar 
a costa del concesionario las líneas, 
de transporte que se otorgan cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna Entidad en que 

aquél haya delegado, para^ modifi 
car los* t é rmiaos y condiciones de 
esta concesión, suspenderla tempo 
ra ímente o hacerla cesar definitiva
mente, si así lo juzgase conveniente 
para el- buen servicio y seguridad 
públ ica o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos de recho a in
demnizac ión , 

13, a—Será obl igación del concesio 
nario el exacto cumplimiento de todo 
lo ordenado por la Legislación del 
Trabajo, S?guro de Enfermedad y 
de Vejez, Subsidios Familiares. Ac
cidentes y Contrato de Trabajo, en 
las de protección a la Industria Na 
cional, en lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciones haya dicta 
das o se dicten en lo sucesivo sobre 
dichas materias. 

14, a—El concesionario queda obli
gado a reintegrar esta conces ión de 
acuerdo con lo dispuesto en la vigen 
te Ley del Timbre. Asimismo debe
rá presentarla dentro del plazo re
glamentario en la Oficina Liqtfida 
dora del Impuesto de Derechos Rea
les,. 

15, a—En re lación con las tarifas 
para el suministro de energía , de 
cuyo transporte se trata, h a b r á de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones E éctr icas y de Regu 
laridad en el suministro de energía 

16, a —Esta concesión Caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
disposiciones o condiciones prece 
dentes o por cualquiera de los moti
vos expresados en el Art . 21 del Re 
glamento de Electricidad, 

León, 5 de A b r i l de 1957.—El In
geniero Jefe, P ío Linares, 
1623 Núm, 535.—525,25 ptas 

Solicitudes de Servicios regalares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Ponfe-
rrada y Oviedo, solicitado por don 
José Gosmen Adelaida, vecino de 
Cangas de Narcea (Oviedo), en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Roglamento de 9 de Di
ciembre de 1949 (Boletin Oficial del 
12 de Enero de 1950), se abre infor 
mac ión públ ica para que, durante 
un plazo que t e rmina rá a los treinta 
días háb i les contados a partir de la 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan los particulares y las entida
des interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras Pú 
blicas durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa 
clones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y su clasi

ficación a los fines de dicho Reel^. 
men tó y del de Coordinación, condi\ 
ciones en que se proyecta su expíe 
tac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti-
dades y los pár t icu lares distintos del 
peticionario que se consideren COQ 
derecho a tanteo para la adjadi-
cación del servicio proyectado, o 
entiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan 
establecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras Públ icas el fan. 
damento de su derecho y el propósi
to de ejercitarlo, 

Sa convoca expresamente a esta 
In fo rmac ión públ ica a la Excelentí
sima Diputac ión Provincial; al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones; a los Ayuntamien
tos de Ponferrada, Cubillos del Sil, 
Fresnedo, Toreno, P á r a m o del Sil-
Palacios del Sil, Vi l labl ino yCabri-
Hanes, así como a D. Angel Beltrán 
Fe rnández , t i tular de l servicio regu-
lar de transporte de viajeros por 
carretera entre León y Villablino, 
con hijuelas de La Magdalena a 
Ríoscuro^y de Puente Orugo a To-
rrebarrio. 

León, 9 de A b r i l de 1957,-Ej ln-
geniero,Jefe, Pío Linares. 
1679 Núra , 532.—165,00 ptas. 

Distrito Minero de Leío 
"Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de 'Minas, en funciones de In-
geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Félix Alon

so Martínez, vecino de San Andrés 
del Rabanedo, se ha presentado en 
esta Jefatura el día veintiséis del mes 
de Diciembre, a las diez horas, una 
solicitud de permiso de investigación 
de ca rbón de ciento ocho pertenen
cias, llamado «Alonso», sito en los 
parajes Villarín y Peña de S. Roque, 
del Ayuntamiento de T o l a de Gor-
dón , hace la designación de las cita
das ciento ocho pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la Fuente de «Villarín», que tiene 
una piedra como dé media luna 
encima de la misma Fuente, donde 
se colocará una esfaca auxiliar, de 
ésta se m e d i r á n al N , 113 m, donde 
se colocará la I a estaca; de ésta se 
med i r án al N . 800 m. y se colocara 
la 2.a; de ésta se med i rán al E. 8ÜU 
metros y se colocará la 3.a; de esta 
se m e d i r á n al S. 1.200 metros y se 
colocará la 4 a; de ésta se medirán 
al O. 1 100 m. y se colocará la 5.; de 
ésta se med i r án al N , 400 m. y se co
locará la 6.a; de ésta se medirán j» 
E. 300 m., con lo que se vuelve a.ia 
l,a estaca, quedando cerrado el pe"" 
metro de las oertenencias cuya ID pertenencias 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos sena-
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley o« 
Minas y admitido definí tivameme 



dicho permiso de invest igación, en 
caII1p¡iiniento de lo dispuesto en el 
articiíIo-12 de la citada Ley de' M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
¿e treinta días naturales puedan pre' 
sentar los que se copsideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m , 12.424. 
León, 13 de A b r i l de 1957.—Manuel 

Sobrino, 1754 

imlmt Hidráulicos l e í Nerle 

Aguas terresfres . — Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Luis López Vuelta, vecino de 

Caboalles de Arriba, solicita recoger 
y aprovechar los residuos carbono-
sos que arrastran las aguas del río 
Fieitina, a su paso por el paraje de
nominado «El Banzao», en termines 
de Caboal'es de Arriba, Ayuntamien
to de Viliablino, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas, por 
la margen izquierda a un canal que 
las conducirá a un juego de 2 balsas, 
ea serie frente a un prado de D. Pía 
cido Martínez, ocupando un tramo 
de río unos 60 metros. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l i co necesa 
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento por un plazo de 
trein a días naturales, contado a par 
tir del siguiente a la fecha del BOLE 
TIN OFICIAL de León en que se pu 
blique este anuncio, a fin de que 
Jos que se consideren perjudicados 
con la autorización solicitada, pue 
dan presentar sus reclamaciones, du 
rante el indicado plazo, en la Jefatu 
ra de Obras Públ icas de León, donde 
se hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcal 
día de Vil iabl ino, o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidrául icos , sitas 
en la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, de esta 
ciudad, donde se h a l l a r á de mani-

. nesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 23 de A b r i l de 1957,-El 
Ingeniero Director (ilegible). 
1851 N ú m . 518.-118,25 ptas 

viduales, conforme determinan las 
ordenanzas por que se rigen estos 
impuestos, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipa' , por 
té rmino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
interessados, y formular por escrito 
cuantas reclamaciones consideren 
oportuas. 

Transcurridos los quince días , a 
contar del siguiente al en que apa 
Vezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los contri 
buyentes que no hayan presentado 
por escrito rec lamación , se entiende 
están conformes, y pasa rán a ser fir
mes las cuotas asignadas y se proce
derá a su cobro. 

El presente anuncio tendrá efectos 
de notificación en cuanto a los re
cursos que contra las cuotas asigna 
das pudieran interponerse, especial 
mente el recurso económico admi 
nistrativo, que deberá presentarse 
ante el Tr ibunal Provincial en los 
quince días siguientes a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, siendo po
testativo interponer previamente el 
recurso de reposición, 

Villadangos del P á r a m o , 2 5 de 
A b r i l de 1957.—El Alcalde, Arsenio 
Lanero. 1866 

UmUlrutó! ffisnisiai 
Ayuntamiento de 

Villadangos del P á r a m o 
Formado por el Ayuntamiento y 

^omisiones nombradas al efecto, el 
padrón general de vecinos sujetos a 
contribuir en el actual ejercicio por 
p!COuCeptcs de arbitrios municipa 
bV.? el consumo de carnes 

'Oídas, cuyo p a d r ó n se ha forma 
0 Por el sistema de conciertos i n d i 

Ayuntamiento de 
La Vega de]Almanza 

Confeccionado el pad rón munici-
3al de arbitrios municipales por el 
concepto de carnes frescas y saladas, 
asi como t ambién por bebidas espi
rituosas, se halla de manifiesto al 
públ ico en esta Secretar ía , por el 
plazo de quince días , para oir recla-
riiaciones que presenten los intere
sados Pasado dicho plazo, no se 
a tenderá rec lamac ión alguna. 

La Vega de Almanza, 24 de A b r i l 
de 1957.—El Alcalde, P. O., Floren
tino San. 1876 

- , 
Ayuntarhiénto de 
Cabreros del Rio 

Confeccionado el p a d r ó n de arbi 
trios municipales sobre reconocí 
miento de cerdos, por el sistema de 
concierto individual , que ha de nu 
t r i r el vigente presupuesto de ingre
sos, se halla de manifiesto al públ ico 
en Secretaría, por espacio de diez 
días,xal objeto de ser examinado 
por los interesados, y formular las 
reclamaciones que estimen oportu 
ñas , con el fin de ver si el reclaman
te y la Adminis t rac ión llegan a un 
acuerdo, y de lo contrario, t r ibuta 
r án en régimen de fiscalización. 

Se les advierte que, pasado dicho 
plazo, las cuotas fijadas se conside 
r a r á n firmes para aquel que no haya 
reclamado, y, seguidamente, se pro 
cederá a su cobro. 

Cabreros del Río, a 27 de A b r i l 
de 1957.-EI Teniente de Alcalde 
T o m á s Alvarez, 1897 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduerna 

Careciendo de camino púb l ico de 
acceso al Cementerio del pueblo de 
Vi l l amontán d e l a Valduerna, el 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión extraordinaria 
de 23 del actual, entre otros, a c o r d ó 
se instruya el correspondiente expe
diente aprobando el proyecto y pre
supuesto de referido camino al Ce
menterio de Vi l l amontán , y decla
rarlo de interés púb l i co y de urgen
cia, a los efectos de expropiac ión de 
los terrenos necesarios. 

Lo que se hace púHlico a efectos 
de in fo rmac ión públ ica prevenida 
por la Ley de Régimen Local y Ley 
de Exprop iac ión Forzosa vigentes, 
por el plazo de quince d ías . 

Vi l l amontán de la Valduerna, a 24 
de A b r i l de 195 7 . — E l Alcalde. 
M . Cuadrado. 1888 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Confeccionado el p a d r ó n de usos 
consumos, y de vinos, sidras y 

chacol ís , para el presente ejercicio 
de 1957, y que ha de servir de base 
para nutr i r el presupuesto ordinar io 
de gastos, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días , para o i r 
reclamaciones, que d e b e r á n presen
tarse por escrito y debidamente re
integradas, a c o m p a ñ a n d o la declara-
ción jurada de las existencias objeto 
de la exacción, para su comproba
ción y l iqu idac ión con arreglo a las 
ordenanzas. Pasado dicho plazo, se
r án firmes las cuotas seña ladas , y 
t end rán carácter de ejecutivas. 

Valdevimbre, 25 de A b r i l de 1957.-
E l Alcalde, El icio González. 1886 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Formados los documentos para 
las exacciones de los arbitrios m u n i 
cipales que han de cubrir , en parte, 
el presupuesto de ingresos formado 
para el ejercicio actual , y cuyas 
exacciones figuran en el presupuesto 
aprobado por la Delegación de Ha
cienda de la provincia, se hal lan de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días , para poder ser examinados por 
quien lo desee, y formularse contra 
los mismos las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

Valle de Finolledo, a 24 de A b r i l 
de 1957.—El Alcalde, Antonio Anca 
Brage. 1880 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Acordado por el Ayuntamiento so
licitar la exclusión de este t é r m i n o 
municipal del régimen general de 
pastos y rastrojeras, se hace p ú b l i c o 



que el expediente, tramitado con 
arreglo a los ar t ículos 7.° y 8.° del 
vigente Reg'atnento de 8 de Enero 

flitíe 1954, se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal , por t é rmino de 
quince días hábi les , durante los cua 
les pueden preséntarse las observa 
cioaes que contra el mismo crean 
conv niente. 

Garucedo, a 30 de A b r i l dé 1957,— 
E l Alcalde. P. O., (ilegible). 1934 

Ayuntamiento de 
Benibibre 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto extraordinario 
formado para el a ñ o actual, para 
llevar a efecto las obras, de construC 
ción del ramal de alcantarillado para 
el servicio del Grupo de 5 i viviendas 
construido en esta vi l la por la Obra 
Sindical del Hogar, queda expuesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal, por té rmino de quince días , a 
fin de que puedan formularse contra 
el mismo las reclamaciones que au
toriza'el art. 669 de la Ley de Régi 
men Local vigente. 

B ;mbib e, a 30 de A b r i l de 1957.-
E l Alcalde, Eloy Regada, 1949 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Formado el p a d r ó n de todos los 
contribuyentes sujetos a los arbitrios 
sobre canalones, bajadas y salidas 
de aguas de edificios, rótulos, mues
tras y escaparates, correspondientes 
al año actual de 1957, se halla ex
puesto al públ ico en Secretaría, por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones. 

Una vez.pasado dicha plazo, los 
contribuyentes que no hayan pre 
sentado por escrito sus reclamacio 
nes, se entiende están conformes, y 
pa sa r án a ser firmes las cuotas asig
nadas. 

o 
o o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
proyecto de presupuesto extraor 
d iñar lo adicional para la amplia 
ción d e las obras del edificio 
Mercado-Plaza de Abastos, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta 
ría municipal , por espacio de quince 
días, en cumplimiento de lo deter
minado en el párrafo 2.° del art. 696 
de la Ley de Régimen Local. 

Durante dicho plazo pueden pre 
sentar cuantas reclamaciones esti 
men oportunas, todas aquellas per 
sonas especificadas en el art. 683 
n ú m . 1, de la precitada Ley. 

Cacabelos, 30 de A b r i l de 1957.-
El Alcalde, M. Rodríguez. 1955 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Acordados por este Ayuntamiento 
vanos suplementos y habilitaciones 
de crédito, dentro del presupuesto 

ordinario en ejercicio, queda de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo, 
durante el plazo de quince días, y 
para oír reclamaciones, el expedien 
te de su razón. 

o 
o . o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el correspondiente presupuesto extra
ordinario, para obras de ampl iac ión 
de un pabel lón en el Cuartel de la 
Guardia Civ i l , queda de manifiesto 
en la Secretaría municipal , durante 
el plazo de quince días, para oir re
clamaciones, 

Santa María del P á r a m o , a 27 de 
Abr i l de r957. —El Alcalde, Satur-
rjino Francisco, 1907 

, Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Este Ayuntamiento tiene acordado 
concurso para adquis ic ión de un so-
ar destinado a la ins ta lación de 

Gasa Consistorial y vivienda del Se
cretario de la Corporación, a cuyo 
efecto, en la Secretaría municipal se 
tiallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones y demás documentos, 
pudiendo presentarse r ec l amac ión 
en el plazo de ocho días, al amparo 
del ar t ículo 24 del R glamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953. 

Sena de Luna, 29 de A b r i l de 1957. 
El Alcalde, R. Alvarez. 1960 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en un ión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: # 

Riego de la Vega 1909 
Luyego de Somoza 1914 
Joarilla de las Matas 1941 
Torre del Bierzo 1944 
Sania Máría de Ordás 1946 
Valverde d é l a Virgen 1956 
Gusendos de los Oteros 1953 
Villabraz 1984 

Ejercicios 1954, 55 y 56: 
Luci l lo 1877 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1957, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho dhs 
durante los cuales podrá ser exami 
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

San Jasto de la Vega 1896 
Pajares de losgOteros 1898 
Joarilla de las Matas 1941 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéiú 
tica gratuita para el año 1957, se 
exponen al públ ico en la Secretarla 
respectiva, para oir reclamaciones 
por espacio de quince días, pasa! 
dos los cuales, ÍIO se admit i rá nin-
guna. 

Valdefresno 
Torafde los Vados 

1905 
1967 

Ayuntamiento de 
Borrenes I 

Formado por este Ayuntamiento 
el pad rón de cuotas individuales que 
han de satisfacer los vecinos del Mu
nicipio en el año actual, por los dis
tintos arbitrios municipales que han 
de nutr i r en parte el presupuesto del 
corrienSe ej ircicio, se halla de mani
fiesto al público en Secretaría, por 
espacio de ocho días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Transcurrido el mismo, no se ad
mit i rá ninguna, y se considerarán 
tirmes las cuotas asignadas. 

Borrenes, 20 de A b r i l de 1957.-E1 
Alcalde, José Prada. 1854 -— 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Formuladas y redactadas las cuen
tas de presupuesto municipal ordi
nario y de admin i s t rac ión del patri
monio municipal , correspondientes 
al ejercicio de 1956, como igualmen
te la de caudales y* Depositaría, con 
sus justificantes y el correspondiente 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, se encuentran expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio'de quince días, para que du
rante dicho plazo y los ocho días 
siguientes, puedan ser examinadas 
por quienes lo deseen, y formularse 
contra las mismas cuantas observa
ciones y reparos se estimen conve
nientes. Pasado dicho plazo sin re
clamaciones, o resueltos los reparos 
y observaciones presentados, pasa
rán al Pleno del Ayuntamiento para 
su ap robac ión provisional, de con
formidad a lo prevenido en el ar
tículo 790 de la vigente Ley de Ké-
gimen Local. 

Villaquejida, 24 de Abr i l de 1957.--
El Alcaide, José M,a Huerga. l«4y 

Ayuntamiento de 

Sabero 
Aprobado por el Ayuntamiento e¡ 

proyecto de presupuesto extraerá 
nario, con todos sus anejos, forí"a 
para atender el pago de constru 



ion de Lavadero en la v i l la de Sa-
hero estará de manifiesto al públ i 
co en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 

arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 696 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se 
oodrán presentar contra el mismo 
fas reclamaciones que se estimen 
conveniente, 

Sabero, a 23 de A b r i l de 1957.—El 
Alcalde, M. Torrecilla. 1847 

m :̂'--, .o 
o o 

Instruidos dos expedientes, uno de 
suplemento y otro de hab i l i t ac ión de 
crédito, sin transferencia, para aten
der al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél los , se hace 
público que se hallan expuestos d i 
chos expedientes en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, v 

Sabero. a 23 de A b r i l de 1957.—El 
Alcalde, M. Torrecilla. 1848 

U n i i M i i Je lostisli 
Juzgado de Primera Instancia 

número nao de León 
Don Luis González Quflvedo Mon-

fort. Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta ciu
dad de León. 
Fhgo saber: Que en este Juzgado 

se siguen au^os de ju ic io ejecutivo a 
iustancia del P ocuradó* D, Fro i lán 
Gordo Santamartas, en nombre y 
representación de la Entidad «Hur 
tado y Co opañ ía , S. L-, contra don 
Miguel Fernández Martínez, vecino 
de León, sobre pago de 3 914 25 pe 
setas de principal, intereses y costas, 
en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, 
término de veinte días, por el precio 

que pericialmente han si l o valo 
jados, y sin haber sido suplida la 
falta de t i tulación, los bienes si 
guientes: 

1. Una tierra en t é r m i n o munic i 
pal de Chozas eje abajo, al paraje E l 
wmieta. de 3 áreas v 12 cent iáreas . 
¡inda: N., senda; E., Vicente Colado; 
^•yO. desconocido. Cultivo, viña, 
iasada en 300 pesetas. 

2- Otra tierra al mismo t é rmino , 
P âje La Lloraba, de 3.áreas 71 cen-
f feas, linda: Ñ., Matías Cruts; Este, 
Julián Fidalgo; S., Raimundo Fer 
aandez y 0-' Pedr0 Arias' Tasada en 
W pesetas. 
• P O^a al mismo t é rmino y para-
^ ^ Failiar, de 5 áreas 42 cent iáreas , 
" ^ N . , José Martínez; E., bienes 
j ú n a l e s ; S.. Rufino G u c í a y O,, 
^miDo Real. Tasada en 250 pesetas, 
dp» - ra â  nf"81110 t é r m i n o y sitio, 
j a r e a s y 52 cent iáreas : l inda Nor-
¿Ul^Gonzá lez ; E., bienes comu-

Ds¡ o., Marca l Fierro y O., cami-
En 400 pesetas. 

' Otra al mismo t é r m i n o y sitio 

La Jana, de 5 áreas 42 cent iáreas , 
que linda: N. , Teodosio Fidalgo, E.,v 
camino Valverde; S., Severiano F i 
dalgo y O , bienes comunales. En 
250 pesetas, 

6. _ Otra al mismo t é rmino y sitio 
El Fallar, de 5 áreas 42 cent iáreas , 
l inda: N. , Teodosio Fidalgo; E., ca
mino Valverde; S., Severiano Fidal 
go y O,, bienes comunales, E n 250 
pesetas. 

7. Otra al mismo t é rmino y sitio, 
linda; N. , F a b i á n Garcísí; E., Pedro 
Martínez; S., R o m á n Fidalgo y O., 
Isidoro Colado; de 5 áreas 42 cen
tiáreas. En 250 pesetas, 

8. Otra al mismo t é r m i n o y ,sitio, 
de 7 áreas 75 cent iáreas , que linda: 
N,( Quir ino Colado. E.,.F. C. Palen-
cia La Coruña ; S., Ramiro Fidalgo y 
O., Eugenia Martínez. En 375 pesetas. 

9. Otra al mismo té rmino y sitio 
Las Bagueras, de 5 áreas 72 centiá
reas, l inda: N. , José Martínez, E. Es 
teban Fierro; S., Benito F e r n á n d e z y 
O,, Federico Fidalgo. En 275 pesetas, 

10. Otra al mismo t é rmino y si 
tio, de 3 áreías 29 cent iáreas , que 
linda: N. , Máximo García; E., cami 
no; S. José Fierro y O,, camino. En 
150 pesetas, 

11. Otra a! mismo t é rmino y sitio, 
de 11 áreas 43 cent iáreas, l inda: N , 
•Quirino Colado; E., Ensebio Sevilla 
nos; S., Marcelino Gutiérrez y otj-o y 
Oest*», ferrocarril Palencia C o r u ñ a 
en 550 pesetas. 

12. Otra al mismo t é r m i n o y sitio 
La Matanza, de 6 áreas 2 cent iáreas , 
l inda: N., Teodoro Fidalgo; E., tér
mino Villadangos; S., ídem y O., José 
Martínez. En 300 pesetas. 

13. Otra al mismo t é rmino , sitio 
E l Mancón. de 4 áreas 45 cent iá reas , 
l inda: N. , Quir ino Martínez; E , Pe 
dro Colado; Honorato Fierro y 
O., J e r ó n i m o Alcoba. ,E s 200 pesetas. 

14. Otra al mismo t é rmino , sitio 
La Cano o La Corra, de 5 áreas 35 
cent iáreas , linda: N . , Angeles Fer
nández; E., Eleuterio Fe rnández , Su»-, 
José Fierro y O., el mismo. Ea250 
pesetas. 

15' Otra en el mismo t é rmino y 
sitio, de 11 áreas 47 cent iáreas . que 
linda: N . Jovino Alpgfe; E., Arg imi 
miro Martín; S., Ma ne? Fierro y 
O., bienes comunales. Ea 350 pesetas. 

16. Otra al mismo t é rmino y sitio 
de 13 áreas 76 cent iáreas , linda: Nor
te, Ramiro Fidalgo; E , AntoÜn H i 
dalgo; S,, Petronila García y O,, Da
niel Fidalgo En 700 pesetas. 
, 17. Otra al mismo té rmino , sitio 

La H güera, de 9 áreas , linda: N , , 
Pedro Alonso; E., send ; S,. R o m á n 
Fidalgo y O,, senda. En 450 pesetas, 

18. Otra al mismo té rmino , sitio 
Travesillas, de 6 áreas 58 centiáreas,^ 
linda: N. , Luis González; E , Fél ix 
Martínez; S.( Ignacio Colado y Oeste, 
Hros. de. Eugenio Colado; C. v iña . 
Ea 600 oesetas. 

19. Otra al mismo t é rmino , sitio 
E l Carballo o E i Cartallo, l inda: 

N , Raimundo Fe rnández ; E., Anto-
lín Hidalgo; S., Donato Fierro; y 
O., Ramón Fida'gd, de 5 á reas 76 
cent iáreas , ' cu l t ivo viña . E n 600 pe
setas. 

20. Otra al mismo t é r m i n o y sitio 
Los Tramos, de 9 áreas 46 cent iáreas , 
linda: N . , Faustina Fidalgo; E., Dá
maso Mata; S , camino ancho y Oes
te. Teófilo García; cultivo v iña . E n 
900 pesetas. 

21. Otra al mismo t é rmino y sitio, 
de 6 áreas 17 cent iá reas , l inda: Nor
te, senda; E., Braulio Martínez; Sur, 
Francisco García y O , Manuel Co
lado; cultivo viña. En 600 pesetas. 

22. Otra al mismo t é rmino y sitio 
Los Hornos, de 8 á reas 23 cent iá reas , 
linda: N. , Pascual Martínez; S„ Fran
cisco F e r n á n d e z y N . y S., Pascual 
Martínez, En 400 pesetas. 

23. Otra al mismo t é rmino , sitio 
camino Quintana, de 9 áreas y 5 cen
t iáreas , que linda: N. , Teodoro F i 
dalgo; E , Petronilo Garc ía ; S., cami
no truchero y O., Teodoro Fidalgo. 
En 450 pesetas, 

24. Otra al mismo termino y sitio 
Las Praderas, de 9 áreas 83 cen
t iá reas , l inda: N . , Saturnino Garc ía ; 
E., Miguel Martínez; S., sen ta y Oas-
te, Agapito Fierro, -En 500 pesetas. 

25. Otra al mismo t é rmino y sitio 
Devesas (praderas) de 8 áreas 59 cen
t iáreas, linda: N . , Donato Fierro; 
E., desconocido; S,. H erminio Fidal
go y O., R a m ó n Fidalgo, Ea 400 pe
setas, 

26. Otra al mismo t é r m i n o y sitio 
Devesa, de 8 áreas 92 cent iá reas , l i n 
da: N , T.0 de Viliaverde; E., Rai-
mun lo Fe rnández ; S,, C.0 Tagarro y 
O,; Albino Fierro. En 450 pesetas. 

27. Otra al mismo ' é r m i n o y si t io 
Davesa. de 8 áreas 92 cen t iá reas , l i n 
da: N. . T.0 Val ve de Ca mino; E.. Lau-
reana Fida go; S.. Petra Diez y Oes
te. Raimundo F e r n á n d e z ; C. v iña . 
En 900l pesetas. 

Importa la total va lorac ión once 
m i l cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Para el acto del remate SÍ han se
ña la lo las doce horas del día cinco 
de Junio próximo, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta debe rán consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, que no se admi t i 
r á n posturas que no cubran las dos, 
terceras partes del ava lúo , que las 
cargas y g ravámenes si las hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin desti
narse a su ext inción el precio del 
remate que la certiíi ac ión de car
gas se halla de man>ft sto en Secre
taría, y finalmente que p o d rá hacer
se a calidad de ceder, 

I Dado en León a veintiséis de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te.—Luis González Quevedo ,—Él Se
cretario, Facundo G )y, 

,1916 N ú m . 520.—528,00 ptas. 
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Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Magistrado-Juez de I r Instancia 
n ú m e r o dos dé León y su partido 
Hago saber: Que en éste Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de doña Sira Pedresa Bí *n^o* 
vecina de León, contra don José Ma 
ría Aragón, vecino de Valladolid, 
en los que he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y tér 
mino de ocho días, los bienes em 
bargados a dicho deudor, que se 
describen así: 

1. ° Una m á q u i n a registradora, 
marca «Habitual», n ú m . 1.642 X. Va 
lorada en 4.000 pesetss. 

2, ° Un peso o báscu la marca 
«Ross», cromada, sin que se haya 
apreciado n ú m e r o , de 20 Kg. de fuer
za. Valorada en 2.000 pesetas. 

Para la ce lebración de dicha su 
basta que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha 
seña lado el día veinticuatro de Mayo 
próx imo, a las once de la m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores que 
para poder tomar parte en la misma 
h a b r á n de consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del ava lúo 
dado a los bienes, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos, no a d m i t i é n d o 
se posturas que ño cubran las dos 
terceras partes de referido tipo; que 
referidos bienes se hallan en poder 
del ejecutado, calle de Claudio Mo 
yano, 18, pud iéndose hacer la subas 
ta a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veinticinco de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y siete. — Martín J. Rodríguez.—Ei 
Secretario, Francisco Martínez. 
1920 N ú m 527.—118,25 ptas. 

Pesetas 

pal, aperc ib iéndole que, de no ha 
cérlo, se p rocederá a su de tención . 

TASACIÓN DE COSTAS 

Derechos del Estado en la 
sus tanciac ión deí juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes . . . . . . . 

Reintegro del expediente . . . 
Idem posteriores que le pre

supuestan. . i , , ; 

4íí 00 
28,00 

10,00 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Veíasco de la Fílente, 
Licenciado en Derecho Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m , uno 
de los de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 281 de 1956, seguido contra 
José M,a J iménez Bermúdez , de 20 
años , soltero, hijo dé Emi l io y Con
solación, natural de León y sin do
mic i l io fijo y Angel J iménez Gaba 
rre, de 17 años , hijo de Juan y de 
Eufrasia, soltero, natural de Rivas 
de la Valduerna y vecino de Astor 
ga, por el hecho de hurto, se ha dic
tado providencia declarando firme 
la sentencia recaída en dicho ju ic io , 
en la que se acuerda dar vista a los 
citados penados de la tasación de 
costas que se insérterá después, prac
ticada en el mismo, por t é rmino de 
tres días, y que se requiera a dichos 
penados para que dentro del plazo 
de ocho días se presente voluntaria 
mente ante este Juzgado para cum
pl i r en la cárcel de esta ciudad de 
León tres i í a s de arresto que les 
fueron impuestos como peña pr inc i -

Total s. e. u o. . . . . 87,00 
Importa en total la cantidad de 

ochenta y siete pesetas. 
Corresponde abonar a José M.a Ji 

ménez Bermúdez la mitad o sea 
43,50 pesetas por ser la otra mitad 
de oficio. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex 
pido el presente para su inserción en 
el^BoLETiN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicho pe 
nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez en León, a veinticinco 
de A b r i l de m i l novecientos cin 
cuenta y siete. - Facundo Goy.—Vis
to bueno: Él Juez Municipal , Maria 
Velasco de la Fuente. 1869 

O i • . 
o o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho Sécretario 
del Juzgado municipal n ú m . uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 248 de 1956 seguido contra 
Enrique Suárez García, de 34 años , 
de Sama de Langreo, domicil iado en 
Santa Lucía, hijo de José y de Nieves, 
por el hecho de estafa, se ha dic
tado providencia declarando firme la 
sentencia reca ída en dicho ju i c io , en 
la que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que 
se inser ta rá después , practicada en el 
mismo, por t é rmino de tres días, y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumpli r en la cárcel 
de esta ciudad de León tres días de 
arresto que le fueron impuestos 
como pena principal , aperc ib iéndole 
que de no hacerlo se procederá a su 
de tención . 

Tasación de Óostas 
Pesetas. 

Y para que sirva de notificación * 
requerimiento en forma a dichn 
penado, cumpliendo lo acordado ¿x 
pido el presente para su inseición 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr Juez, en León a vein 
t ic iñeo de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y siete.— Facundo Gov _ 
V.0 B. : El Juez Municipal, Mariano 
Velasco de la Fuente, ^ 

Derechos del Estado en la 
sus tanciac ión del ju ic io y 
ejecución según aranceles 
vigentes ' 49,00 

Reintegro del expediente... 22,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan . . . . . . 8,00 
Pólizas Mutualidad (3 -f- 8). 11,00 
Indemnizac ión c i v i l a la 

Renfe . . . , . 49,10 

Total s. e. u o. . . . 139.10 
Corresponde abonar a Enrique 

Suárez García dicho total, 

Juzgado Comarcal de Riaño 
Don Luis Sarmiento Núñ >z, Secreta-

rio de í Juzgado Comarcal de Ria 
ño y su Comarca, 
Doy f : Que en este Juzgado pen

den autos üe ju ic io verbal civil nú
mero 1/57 a instancia de D, Elias 
Bu óo de la Calle, m-íyor dé edad 
soltero, labrador y vecino d^ Riaño y 
otros, contra D . ' Anunciación Alon
so Alonso, mayor de edad, soltera, 
sus labores y de la misma vecindad 
y T). Teófüo Alonso Alonso, mayor 
de edad, soltero, con domicilio lilti. 
m á m e n t e en la República Aigeotina, 
hoy en ignorado paradero, en cuyo 
ju ic io se dictó sentencia con esta 
fecha, cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva, son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En la villa de Riaño a 
veint idós de Marzo de m i l novecien- ' 
tos cincuenta y sieté. Vistos que han 
sido y examinados por el Sr. D. Ger
m á n B^ños García, Juez Comarcal 
de Cistierna con jurisdicción pro
rrogada a este de Riaño, los anterio
res autos de ju ic io verbal civil, en 
los que han sido partes como de
mandante D. Elias Burón de la Ca
lle, como demandados D.* Anun
ciación Alonso Alonso y D.. Teófilo 
Alonso Alonso, en ignorado, versan
do el ju ic io sobre acción negatoria 
de servidumbre de luc*s y paso. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Eiías Burón de la 
Calle en nombre propio y de sus 
hermanos Hermelinda y Francisco 
Burón contra D.a Anunción Alonso 
Alonso y su hermano D. Teófilo 
Alonso Alonso, debo declarar y de-
ebro que el solar d é l o s actores re
petidamente deslindado en autos, no 
debe n i servidumbre de luces y vis
tas n i paso a favor de la finca de los 
demandados a los'que debo conde
nar y condeno a cerrar los huecos o 
ventanas que existen en la pare(1 
Oeste de su finca urbana, que no 
tengan las dimensiones y condiciO' 
nes legales, así como que se absten
gan de transitar por dicho solar, sin 
hacer expresa imposición de costas. 
Así por esta m i sentencia, que se no' 
tificará a las partes, verificañao ia 
del demandado incomparecido en 
forma legal, juzgando en PnmeJ* 
instancia lo pronuncio, rtiando y n 
m o . - G. B ^ ñ o s . - Rubricado.-
leída y publicada en el mismo ow 
de su fecha. 



7 
y para que conste de orden y con 

I visto bueno del Sr. Juez Comarcal 
ara su inserción en el BOLETÍN OFI-

L L déla provincia, a fin deque 
irva de notificación al demandado 

' n Teófilo Alonso Alonso, expido el 
oresente en Riaño A venti trés de 
Marzo de mi l novecientos cincuenta 
^iete.-Luis S amiento - V . 0 B.0: El 
juez Comarcal, Germán .Baños . 
l908 Nútm. 521.-118,80 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Q, Francieco Mart ínez López, Juez 

Comarcal sustituto de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia dictada en los autos de 
proceso de cognición, seguidos en 
este Juzgado, por demanda del Pro
curador D. Luís Novo García-Bajo , 
en representac ón de doña Dolores 
Rivero Arias, contra doña María de 
la Concepción Garc ía Luengo, ve 

dolo la ejecutada; que el remate de 
este derecho de traspaso, q u e d a r á 
en suspenso, y no se aprobará , por 
tanto hasta que transcurran treinta 
días desde la fecha de la notifica
ción al propietario del local, de la 
mejor postura ofrecida en la subasta, 
por si le interesa ejercitar el dere 
Cho de tanteo, todo ello de acuerdo 
coa. lo establecido en el articulo 
treinta y tres de la vigente Ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Dado en Astorga, a 23 de A b r i l 
de 1957. E l Juez Comarcal susti
tuto, Francisco Martínez López.— 
P. S. M . El Secretario, Emi l io Nieto. 
1930 Núm. 522. -128,70 ptas. 

Cédula de emplazamiénto 
En v i r tud de 

España ) , acordando citar para ello 
a las partes para comparecer con las 
pruí has de que intenten valerse. 

Y para que sirva de ci tación a los 
demandados D, Amador, D. Eu t i -
mio, D. Viceníe Mart ínez Arenas, 
D. ' Angela de Dios y sus hijos don 
Manuel y D. José Luis Martínez de 
Dios, a quienes se les hace saber 
tienen a su disposición las copias de 
la demanda por hallarse ausentes en 
ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en Cistierna, a veintinue
ve de A b r i l de m i l novecientos c i n 
cuenta y siete.—El Secretar o, Ricar
do Cuesta.—V.0 B 0: E l Juez Comar
cal, Germán Baños . 
1927 Núm.533—121,00 ptas. 

o 
o o • 

En Virtud de proveído de esta fe-
Sr. Juez de Primera h X n c l a d^esfi ^ f ^ f . P ^ f j 
ciudad y su partido en los autos d e ™ - ^ e ^ l u ^ ^ 

ordinSno de menor cuantía 1010 fe W11^1011 n4u°1- ,ll3l57' *°bre 
resolución de contrato de inquilma-

jmc io 
„a de esta Ciudad, sobre r e c ú m a - i ™ ' d a ^ A l ^ 1 1 ° ' ^ 

ción de ocho m i l setecientas sesenta ? a " ^ ^ ^ L A ' ^ r n ' T J i ^ i ^ Alonso, contra D. R a m ó n Gaíc ia y cinco pesetas con cincuenta cén 
timos, se sacan á públ ica y primera 
subasta por t é rmino de veinte d ías 
los bienes siguientes: 

1° 125 paquetes de lavasol, tasa
dos en SST^Q pesetas-

2° 24 paquetes canelos Castillo, 
tasados en 108,00 pesetas. 

3° 12 paquetes de malta, marca 
Cervantes tasados en 45 00 pesetas. 

4° 15 p a q u e t e s de Achicoria, 
marca Cervantes, tasados en 56,25 
pesetas-

5. ° Otros 20 paquetes de Acjiico 
ría, tasados en 28,00 pesetas. 

6. ° 20 paquete-' de malta «Negri 
ta», tasados en 65,00 pesetas 

7. ° 75 paquetes de lava color, ta 
sados en 300,00 pesetas 

8. ° 20 panales de j abón de lavar, 
marca Lupe, tasados en 80,00 pe
setas. -

9. ° 25 serillos de paja, tasados en 
IJ5,00 pesetas. 

10. ° Derechos de traspaso del lo 
cal. tasados en 18.000,00 pesetas 

Suma total de los bienes embarga
dos, diecinueve m i l ciento cincuenta 
y cuatro pesetas con setenta y cinco 
céntimos. 

La subasta t e n d r á lugar en el lo 
cal Audiencia de este Juzgado el día 
s t̂e del próximo mes de Junio, a 
'as doce horas, hac i éndose constar 
jlue para tomar parte en la misma 
^slicitadores debe rán de consignar 
sobre la mesa del Juzgado o en esta
blecimiento públ ico, el diez por 100 
Je la tasación; que no se admi t i r án 
Posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la t asac ión ; que res 
Pecto al derecho de-traspaso objeto 
¡¡e subasta, el adjudicatario tiene la 
so d CÍ^n ̂ e contrc'er el compromi 

oe permanecer en el local sin tras 
¡osario durante el plazo m í n i m o de 
tiem&n0 y destinarlo durante ese 
la mP0 por 10 menos' a negocio de 

roisma clase a que venía ded icán-

y representac ión de D, Fernando 
Merino García, mayor de 
tero, industrial y de esta vecindad, 
contra D. Saturnino Alvarez Muñoz, 
mayor de edad, soltero, propietario 
y vecino que fué de Valencia de 
Doó Juan, estando actualmente en 
ignorado paradero sobre c u m p l í 
miento de contrato y otros extremos, 
se emplaza al demandado a fin de 
que en t é rmino de nueve días com
parezca en autos, bajo apercibimien
to de rebeldía . 

Las copias de la demanda y docu
mentos a c o m p a ñ a d o s se encuentran 
en la Secretaría de este Juzgado a su 
disposic ión. 

Valencia de Don Juan, a 26 de 
A b r i l de 1957.-El Secretario Judi 
cial, Carlos G. Crespo. 
1926 N ú m , 529.-74,25 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. D. Ge rmán Baños García , 

Juez Comarcal de esta Vi l l a y su Co
marca, en las diligencias de ju ic io 
verbal c iv i l seguido en este Juzgado 
con el numero 24 del año actual so 
bre rec lamac ión del derecho de ser 
vidumbre de paso para una finca 
rúst ica en t é rmino de Primajas,. al 
lugar denominado «La Cruz», en 
v i r tud de demanda interpuesta por 
D. Angel del Perrero Vega, vecino 
de Prima jas, contra D.a Esther Mar
tínez Arenas, su marido D. Acacio 
González Tejerina y D.a Soledad 
Martínez Arenas, vecinos de dicho 
Primajas, D. Amador, D. JSatimio y 
D. Vicente Martínez Arenas, D.a A n 
gela de Dios y sus hijos D. Manuel y 
D, .José Luis Mart ínez de Dios, au
sentes en ignorado paradero, por 
providencia de esta fecha, seña ló 
para la ce lebración del correspon 
diente juicio a las doce horas del día 
veinti trés del p róx imo mes de Mayo, 
•̂ n la Sala de Audiencia, sitaren esta 
Vil la en la Casa Consistorial (Plaza 

edad sal ¡Sánchez , relativo al piso 2,° izqiiier-
' ' da de la c a s a ' n ú m , 42 de la Avenida 

del Padre Isla; se cita a dicho de-
mandado por segunda vez y bajo 
apercibimiento de poder ser tenido 
por confeso para que el día diez de 
Mayo corriente, a las trece horas, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a fin de prestar confe
sión judic ia l indecisor iá en expresa
do procedimiento. 

León, 6 de Mayo de 1957.—El Se
cretario, Facundo Goy, 
1989 N ú m , 536.—34,65 ptas. 

o 
o o 

Por lá presente que se expide en 
méri tos del sumario n ú m . 83 de 1957, 
por abandone de familia , se cita al 
perjudicado Carlos Cruset y su (espo
sa María Teresa Prada García , am
bos en ignorado paradero, para que 
en t é rmino de cinco días comparez
can ante este Juzgado de Ins t rucc ión 
n ú m 2 de León a prestar declara
ción y al propio tiempo se instruye 
al primero del derecho que le con-
ce el ar t ículo 109 de la ley de En ju i 
ciamiento Cr iminal . 

León, veintiséis de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y siete.-El Se
cretario. Francisco Mart ínez, 1901 

Requisitoria 
Montes Expósi to Arge l y Blanco 

Rodríguez Julio, de 40 y 26 a ñ o s , 
solteros, hijos de Prudencia, y de 
Matías y Ana, naturales de Val de 
Santa María y l > ó n respectivamente, 
con domici l io en León, Tarifa 1, hoy 
en ignorado paradero, comparece
r á n ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, con el fin, de no
tificarles una diligencia acordada, 
Con apercibimiento que de no com
parecer serán declarados rebeldes 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, 

A l propio tiempo ruego y encargo 



a todas las autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dichos procesa
dos, podiéndolos caso de ser habidos 
a disposición de este Juzgado. 

León, 26 de A b r i l de 1957.—El Ma 
gistrado Juez n ú m . 1, Luis Gonzá
lez Queved©. 

MAGISTRATURA DE TRABAIS BE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
L~ón y su provincia. 

esta Presidencia, de acuerdo con el 
art. 43 de las Ordenanzas, convoca 
pa rax l domingo, día 26 del corrien 
te mes de Mayo y a con t inuac ión de 

í la Junta general ordinaria, en el mis 
\ mo local, otra Junta general y ex-
i traordinaria, al objeto de ratificar el 

1915 ; acuerdo tomado en sesión celebrada 
— - j el día 27 de Noviembre de 1955 y que 

se refiere a la cesión gratuita y con 
todos los derechos del Cauce Gene
ral «Presa de la Tier ra» a la Confe 
derac ión Hidrográfiea del Duero, 
para que este Organismo construya 

Hago saber: Que en las diligencias sobre nuestro cauce el llamado Ca 
de apremio seguidas con el núme- nal de Villares. 
ro 670 y otras de 1954 y 1955, contra 
D- José García P e d r e ñ o , para hacer 
efectiva la cantidad de 25.054,47 pe
setas y costas, importe de Seguros 
Sociales, Montepíos y multa Delega
ción, he acordado sacar a publica 
subasta por t é rmino de ocho días y 
condiciones que se expresarán los 
l lenes siguientes: 

1. ° Una m á q u i n a cepilladora com
binada, que sufrió los efectos de un 
fuego^ con motor eléctric© de 4. H . P. 
totalmente quemado. Valorados en 
2.200 pesetas. 

2. ° Una sierra de cinta de 70 cen
t ímetros de d i áme t ro del volante, 
coa su correspondiente motor, que 
sufrieron los efectos de un fu^go en 
el taller donde estaban instalados. 
Valorados en tres m i l seiscientas pe
setas. 

3. ° Tres chapas de hierro, (que
madas). Valoradas en trescientas pe
setas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
dós de Mayo y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 10 
por 100 del vklor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará m á s que una subas 
ta, hac iéndose ad judicac ión provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el cincuenta por ciento 
de la tasación, pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é rmino de cinco días y, 
en caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa 
ción, los bienes le serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento en León a veiti 
tres de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—F. J. Salamanca 
Mart ín .—El Secretario, E. de Paz del 
Rio.—Firmado y rubricado.—Es co 
pía de su original. 
1932 N ú m , 524.—154.00 ptas. 

Anuncios particulares 

Benavidfs de Orbigo, 2 de Mayo 
de 1957. —El Presidente de la Comu 
nidad, (ilegible). 
1964 N ú m . 528-63,25 ptas. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
de La Vega de Arriba, titnlada «San 

Pelayo». del pueblo de Modino 

COMUNIDAD DE REGANTES 
«PRESA DE L A TIERRA» 

Se pone en conocimiento de lodos 
los usuarios de esta Comunidad, que 

le regantes a que se refiere el art 3' 
de las Ordenanzas, el cual se hall0 
íe manifiesto en la- Secretaría d* 
sta Comunidad, 

t) Examinar y, en su caso, apro 
bar, el presupuesto de gastos e ingre 
sos que presenta la Comisióii or
ganizadora para el período anuai 
p róx imo. 

g) Acordar, si procede, imponer 
ierramas, y la proporc ión de las 
mismas, a la vista de los gastos ha. 
bidos y que se consideren justifica-
ios, y de los que se estinie necesa
rio y conveniente realizar en este 
período anual p róx imo, así como 
también si se aplica la sanción que 
establece el art. 10 de las Ordenan
zas, a los morosos en el pago de las 
cuotas asignadas. 

Modino, 14 de A b r i l de 1957 —El 
Presidente de la Comunidad, E. Va
lladares. 
1929 N ú m . 519, -203,50 ptas. 

E D I C T O 
Por el presente, se hace saber: Que 

por Orden Ministerial han sido apro 
bados los proyectos de las Ordenan 
zas y Reglamentos del Sindicato y 
del Jurado de Riegos, por los que ha 
de regirse esta Comunidad; y en vir
tud de ello se convoca a Junta Gene 
ral de Regantes a todos los par t íc i 
pes e interesados en esté aprove
chamiento, la cual t end rá lugar el 
día 26 de Mayo, a las once horas, en 
la Casa de Concejo del pueblo de 
Modino, al objeto de constituirse le 
galmente, y acordar: 

a) - Elegir Presidente y Secretario 
de la Comunidad, 

b) Resolver sobre si se le señala 
r e m u n e r a c i ó n alguna al Secretario, 
y, en, su caso, fijarla, 

c) Nombrar los Vocales del Sin 
dicato y del Jurado de Riego, con 
sus respectivos suplentes. 

d) Aprobar, si procedire, las cuen 
tas de gastos habidos con motivo del 
expediente de concesión de aguas, de 
los trabajos y obras de fábricá rea 
lizados para convertir el pol ígono de 
terreno a que se extiende esta Comu 
nidad en regadío; de los ocasionados 
por el expediente de la cons t i tuc ión 
de esta Comunidad; ver el estado en 
que se encuentran los crédi tos que 
han sido concedidos por el Instituto 
de Colonización y por la Caja ^de 
Ahorros y Monte de Piedad de esta 
provincia; resolver sobre la forma de 
recaudar fondos para la amortiza
ción de los mismos. A tal objeto, se 
participa que las cuentas, o sea los 
justificantes de los pagos y de jos 
ingresos, se hallan a disposición del 
públ ico en casa del Presidente de 
Junta Vecinal, y a su vez, de esta Co 
misión O'ganizadora, donde podrár 
ser examinados libremente a partir 
de esta fecha. 

e) Examinar el p a d r ó n general 

Comuaiiaá G e m í de Repastes 
del Ganal del Páramo 

C O N V O C A T O R I A 
Debiendo celebrar esta Comuni

dad la Junta General que preceptúa 
el ar t ículo 53 de las Ordenanzas, por 
el presente edicto se convoca a todos 
los participes de la Comunidad Ge
neral para su asistencia a dicha Jun
ta, que t e n d r á lugar en las Consisto
riales de Santa María del Páramo, el 
domingo día veintiséis del presente 
mes de Mayo, a las once de la maña
na en primera convocatoria y una 
hora m á s tarde en segunda, siendo 
vál idos los acuerdos de la mayoría 
asistente. 

El orden del día de dicha Junta es 
el siguiente: 

1. ° Acta anterior. 
2. ° Examen y aprobación, si pro

cede, dé las actividades contenidas 
en e l a r t ícu lo 53 de las Ordenanzas. 

3. ° Ratificar a u t o r i z a c i ó n pro 
obras de red provisional de acequias 
y desagües y cesión del dominio para 
servidumbres de acueducto, paso y 
d e m á s necesarias. 

4. ° Ratificar el carácter ejecutivo 
a efectos de procedimiento üe cobro 
de todo pago que se haya acordado 
o acuerde en Junta General, y qu* 
se nombre Agente Ejecutiuo pa» 
proceder por la víli de apremio 
cuando lo decrete el Sindicato ae 
Riegos. M | 

5. u Asuntos de trámite, ruegos, 
preguntas e informes. . 

Santa María del Páramo, i 
Mayo de 1957.—El Presidente. -
tiago Santos.—El 
do Prieto, 
1988 

de 

Sícretario, Candi' 

N ú m . 5 2 6 . - l l 5 . 5 0 p ^ . 

L E O N . : i 
iprenta d é l a Diputac ión Provine» 
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